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Bel* periódico te publica todo$ ios 
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mecida eWla misma imprenta de Pita., 
franca*de partt, tin cuya reqttitiío *• «1 
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Señora: U n . d« I » pVftnera. aieodoóes de 
vuestros cbuse/etos respoiiíables ha s¡Hb la re^ 
visión de los trabajos hechos para resolver lá 
grave cuestión de- los aranceles 'de aduauas,' de' 
tal modo qtie dando impulso al comerció proté< 

ja á la vez los intereses de la agricultura y de 
las artes. Para conseguirlo está dispuesto ef go
bierno de V. M . á SupHhtir ¿ú% ley de ad i fañ^ ' 
y aranceles, que presentará muy \!UK$Q k la de¿ 

0¡ek9j¡é de m Cortes, muchas ijg las pfift? 
que hoy eutorpeceu el despacho, y circulación 
de los géneros, v a leyaiitar la probibicioa que,. 

- i r í a . o 'Ti»íT.lo*b p í ü a ) o « «T i ¿ í>->Tr,tTíl 
sin motivos bastante justmeados, pesa hoy so* , 

tib'±>tu%-'si±•irínut iitinuov,np5 W F . " -

gobierno repReseqi?^©. A , b > d « M e ^ 

á efecto esta idea, el, ministro que suscribe, de 

tiene la honra de someter á la aprobación de 

1 v^itáfi»^ 
.Was átéocÍ¿D¿s de' i ' A J * R de,?. * L - ^ ^ a a Roca de T^pres. 

litios artículos. 
Hay oíros sin esparzo, entre e/los los al¿6-

dones manufacturados i los cereales de tati I U * 
raeusa trascendencia, por ser, de gran cuantía 

2¿3tUíipbra firtbou til ilñ tifol 
ios intereses a! parecer encontrados que pudie
ran afectarse á la innovación cié la legislación <íe 
esta materia, que ni parece prudente dictarla n* 
ann proponerla * 7 ¿ % f e V « ' c o n t a r . 
v i e n t e estorf interese., s o m e t l ^ o l o i f i ^ & ! 
discusión especial, Ubre, detenida, ilurtr-da, coq 
lo l datos qae de suyo roqoiere, y cu*Sv^J" 
4 los augustos designios de V. M . y á la natura- " 

,caiul 
E E A L D ü C H E T O . . , . -L 

- r . r ^ t i^b c s-.nfíi ' •> J ^ C; * t > 1 U 
Conformándome con io expuesto por mi 

ministro de comercio en espo^icion de esta fe
cha, vengo eu decretar lo siguiente» - ° ^ ™ r / > J Í 

Art* *.° Se establecerá eu Madrid una junta 
i de información, compuesta ^ 1 & 
í qu i iT^ tuv ie i^á bifkitiomtrar 
! minisiro de hacienda, y de Útió tiégáti por ca* 
: da junta de comercio y otro po^ cada sociedad 

económica del reino. Las juntas de comercio y 
1 V Wffdpd?^.ec$»¿>P^$í|» flM* n o ^ c ^ M * » ^ ^ 
veniente enviar comisionado,*U4íe Mlfot*»*» 

A r t a.* Los iudividuos nombrados por Jas' 

'"a 

riente, sin cuyo requisito uo serán admitidos « a . 
^ J W f í * » ^ * # T « W « ( H h i . 9 i we 3 b ¿ v l , I I , «.i 

cipio á sus sesiones el i ° de abril, y *tf ifflttfnyfr t 

dente y secretarios de ia junta de iofoi ma ciou 



( 2 ) 
seratf narnbradofc por mi a propuesta de mi mi - nmlr^n 9/lnnfircA n a M r-».»^!- ^ i >.ig » 

A r t . i** Mí ministro de comercio, me pro* 
pondrá el reglamento interior de la juiita deigp? 
formación. 

Art. 5.° Mis miuistros de hacienda y de co* 
m c r ?^is^P e d ^ r *V>^«n^diatAmentea Ja formad 
cion<*e un interrogatorio que rs¿ publicará en 
la j Jo* Boletines oficiales sobre las 
cuestiones que interese esclarecer Vetativas á Ja 
importación de tejidos de algodón, de cereales 
y demás articnlos que juzguen conveniente de
signar., j 

Art . 6.° Todo individuo ó corporación podrá 
libremente contestar al tof|oo (%tjfe del uiterV 
rogatorio, dirigiendo su rfspuesta á mi ministro 
de comercio; este la p asaca a l a junta de in for
mación, á la que también se enviarán los docu
mentos existentes en las oficinas que puedan 
convenirle para el buen despacho de su en* 

•SJÉSJSV "-it • l ;" «• j . 

f-P L a junta de información, después 
de examinados y discutidos los datos relativos á 
t r ^ d k a c r o r t de tejidos déi afgoí Iol?, ceréa 2 
les y demás que le sometan mis ministros de tia> 
cienda y de comercio, expondrá su ¿ $ b l t e á i i ; 

l¿litléUñí.¿oif:- i t wmncs í) t'.iioíi id NÍÍ; iJ 
A r t . A * 5 °EÜti éiptfemíbn y lÜs actas deila^ ¿ n -

ta pairan á mt ministro de hacienda para que 
en su vista rae proponga lo qt*e*jiifcgué %$¿f¿ 
tuno. 

Dado en palacio a 4 de marzo de 1847.a— 
Esta rubricado de la real mano.—£t ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
Roca de Togores. > f*J '5$ tuosk »íó ogas? ,sdt> 

/ ¿ a u ^ t i ü b r . i f i f i 1 fen^jída s * t . r ¿ A 

nutras, ülJfcfUim 

£ OI3«.'^ÍUOJ M> sainuj M»M .OJSJRÍS suttoorjK>í)»d 

Pregunta i • ¿Qué impuestos, qné trabas ú 
obstáculos se oponen ó impiden la libre c?rcü¿ 
laciou interior de los granos, semillas y legum-

4 s # * ¿Hasta qné límites deberá llegar esta 
bertad, ó si ha de ser también libre de derechos 
municipales, locales y de cualquiera otra denomia 
fjj&IQkiUmh t «¿132 CÍÜ o: - t ov -o nw r *t*sñh 

3.a ¿Habrá de ser igualmente libtfé é| c*nier-
cropor cabotaje de lds mismos granos, semilla 
yr#¿nmbres? E 

4-* I En este caso, ¿qué medid» de Seguridad 
notdJhCn mili , adi í . . / w 

ado 6 el contrabando? 
5. a ¿Puede alcanzar la misma libertad inde* 
¡da f constante y perpetua al comercio de es-

portación de los mismos granos, semillas y l e -

simu 

es? 

ar Ta necesidad Q . la. conveniencia de 
la e#sjftacior;? 

S|f ¿En qué mereados deberá tornarse este 
cío, si en los litorales ó de salidas, ó en los 

centros de producción, como por ejemplo V a * 

la pancha? ?<é . lé $$ m :nM ai? 
W 1; ieóV I VA. 

n generarperrhítirse la impor« 
tacion de cereales estrangeros? 

\ Wfe* eWÚkR * u e s e conveniente á los intereses 
agrícolas del país, ¿en qfié casos, sin lastimarlos 
podrá convenir ja entrada para satisfacer sus le-

j j j j t i m i i nei nnidiíb 1?^ \m¡Bí^ 
10. ¿A qué precios deberán subir Jos cérea * 

les propios para e^^ar seguros gue^ ¡conviene 

la e n t r a d ^ i r f b s ^ r i o k ^ ¿3t* 1**̂  1 

* * • » 

t i . ¿En qué puntos deberán tomarse aqtie« 
! líos precios; si en los litorales distantes de los 
] SJÍMW prontamente 
! se sienten los éf<0cít¿ttPfi¿'Í^ éfósiWeii.'»'<$ * en los ya 

] M ^ ê , e s t r i n g ^ ^ ^ ^ . ^ ^ ¿ fc| 

r w% norato i p p í ? ^ ^ p p w ^ r p w v 
; f i r t ^ l & H ^ m r ° i t í W # í * nlmaRfai 
' á sus productos sobrantes? . 

14. ¿Si atendido el contrabando que pudiera 

icerse a ta sombra del tranco de aeréales 
! hacerse a ta sombra del tranco de cereales con 

¿ w , aír.^i . A u U t i i a l H U ^ ^ i i S ^ l i t T ' r O ^ i 5 * fñf. 
las islas adyacentes, convendría; tomar acerca de 

ado seguro si no conviniese castigarlas tan 
severamente para impedir aquel tranco? 

i b . Eri los cinco, ocho o' diez a^ios uHirPQS» 

noiff 



i . * ¿Cuándo c o m e n z ó á decaer la e s p o r t a c i o n 

y; «anta, dernuestta»¡hiñas merinas, tari'* é ó í h c i a -

,4feisie« lodgraifcies mercada de Bo¥típa^ B1M1 
.oJ'íBi.»- jQue cansas influyen e n su désertMífo? 
si 3 ¿ '.jPor qué Ja AlemañSé'MMÍQSt^tfe'tí 'll 
iii.eteraUo defeche^qW' tetamos' <fe "aBásíáBéfr 

iquel universal m e r c a d o , v sfubío á x\\ez rrti lto-

cuando nosotros la vendíamos p b í ü t í rfíttlou e s -

caso: 
a Francia ¿necesita de nuestras latías 

contando el dia cou¿ las superfinas âNfê otras 

5. a qué se debela perieccioq de estas la» 
ñas, y sobre todo Ja Saíjpuia electoral si al 
modo de criar las ovejas; ó á los pastos, ó á la 
cof^ejjVaci^p.d/^rajft pur^^deIp*buenos ti
pos de los gaqados merinos? 

6. a ¿Qué mMite'-jpu^téraiiios adoptar para 
seguir este mismo camino de perfección, y no 
quedarnos a t r a s e 

»M ¿«Hados M í A f l H » P ' áfl'MlhM'¿e 

.ajee IsOÍnüq I) a W b n t ' ^ » S p ^ f l W I P O D 
nuestras tentativas y ensayos cien ti heos puedan 
hacer una revolución £n la industra pecuaria, 
¿por qué medios pudiéramos dar salida á núes* 
t c » * b W , > ¿ s i nos fettl^ 
e ) a b ^ ^ ^ t ^ 4 % % T b ^ e ^ # á « V . á ^ 
tojas clases, estambres y demás producto de,la-
na riuTra y con mezcla de esta materia^ v ,>,.w<w 
r l̂ff-¿ "fvf

 ̂  *l?*niW «M!9Sa»%̂a 9 fá ^ w ^ w > e i H e p i * 
pfo^iíyr.^ r ec^ga j^ t f ^ t r ad í i Id* iguales pro-

9. a Si asi conviniese, ¿por qué medios pu« 
dtf*a ¿wUbsf f»^ tafinbrtáli-
zase demasiado estt ^ c b r n e ^ W ^ a ^ ^ 
consumidores? ^,^mmm*~~ 

10. ¿Convendría limitar la época de prohi
bición ó recargo dfe j^t^o^ccioBi á determina
do tiempo* y cual podría ser? 

t i* ¿Seria conveniente en ei día recibir la 
lana sajona y las semejantes libremente ó con 
tenues derechos para la buena fabricación de 
nuestros paños y téjiJbs supejriores^j^a>fa qué 
punto pudiera esto perjudicar á nuestros grarw 
des ganaderos. ,atloCTU¡ .«ri ¿9\¿ 8Í Íj?o* • 
3.0—Sobre los diferentes productos de *fiar$ro-

' W&^flKklkWt^ agrícolas^ 

sumo? ( V 7 m i 

objeto el idctetafclifo' étíía industfia nacional«o-
bre todo la que ocupa muchos brazos? 

7 * ' cQ u ¿ ramos de industria cuenta másele» 

- i l tó &í§¡#6 , nt¡¡8í faiWlMnia-j.Olgpdtitiera?J 
• * bi .tíBií' 6 eo»>»i*>t «oútaid .eol> 

fesM^Wc,» de 

provincia de^le etiejo ¿ 5 ^ | 4 , caolida**,!*» 

" ¿Qué cantidad de algodüB;<»i*1rantír.cOfrJ 
sume 

j q-fle boqíie se iW^octaft ^ ^ f t M o n ü n i é w n ^ s t f 

ademas 
e o g s W ^ i n M r i g fttegaj^|*4a^«>««H 
té dé ellas, por qué medios las trasportan, á su 
mercado? 

7." Distinguieiído la filaliva del tejido, ¿qué 
j números se hilan, y con cuántos husos,qué pro* 
i d |« i i i | i i t«^^ 

j asi enlos números altos eéinbfettlfii $2fo«? k ' 

len los números superiofes á ptécíos iicomo-
dadvsd ÍO\ iBÍiins oas'j u* u» snnoq oâ ja o ,rs.{£ú 

79.lr.iCuibea.el p»k :io^el«1Kífb>l ,Qailíf , I r á S ^ 

! pondmoalcufl « t b i t é ' ^ W s ? ! » i 8 tnaubni 
to. ¿A cuánto tettotiñ-é mj!tbt\$ a f ^ o 1 1 

e a j w « n q o « e w ^ « # t í B e S ¿ m v í n ^ a ? 1 K * , . 
. ¿ ¿ M , « p h w ^ w r ^ ^ ' t i r s f t V u ^ s ^ í c ^ ' 

í mo sé distribuye p a t t ^ f a ' b n P l á W ^ e otWijfi-* 
' ciou, úrteres, fedlíFÍ.09 y e ^ u f f l W ^ A ^ ^ V , 

l a . ¿Cuantos obreros ocupa esta íiiVmstría, 
qué proporción guarda "pt>T*TSTmiuo medio su 

http://79.lr.iCuibea.el


salario con al de los otros 
establecida? 

, <J. ¿$üé m o t o 

'túe efe vépor de di 

i 

I 
—> ? 

en qpe se baila ¡ 
c.t»uiua j 

res hay para esta industria, 
.donde se surten en puntosa *j 

combustible, y á qué precio lo obtienen con dis-
:incion del nacional y estrangero? i¿j 

ol 5¿Qu¡é máquinas son mas ventajosas en 
su adquisición las inglesas, las francesas, las 
belgas ó las que se hacen en el pais? 

•ts Tejidos. 
V¿b feaftV MM^#S<\ tytom** wy-y y.v $ 

15. Siendo las preguntas antenotes comu 
ttes á los hilados y tejidos, contrayéndonos á es
tos, ¿cuáles son los que se elaboran en esa pro
vincia? 

16. ¿En qué cantidad se producen los cru« 
dos, blancos teñidos ó estampados? 

17. ¿Qué fábricas existen, y qué novedades 
ó mejoras se han introducido respecto á los te* 
jidos, á los tintes y á los- estampados? 

18. 1 ¿Cubren el consumo nacional los pro* 
ductos de la fabricación española? 

19. Si no lo cobren, siguiendo el progreso 
* de las fabricas que se nota desde el año 4* has

ta el dia, ¿cuánto tiempo necesitarían para lle
nar este consumo? 

ao. ¿Gomo se distribuye Ta producción total 
del ramo de tejidos, qué obreros ocupa, y cuál 

por término medio su salario? 
as, ¿Qué especie de protección necesitan 

las tres industrias de hilados, tejidos y estampa
dos? ¿no Ies bastaría un alto derecho protector? 
i* ¿Cuáldebería ser este derecho y su pro
poro 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

1 m 1 
LA. inserta en el Boletín ofidal de.si detjpreserite, 

se omitió á Colmenar de Oreja á cuyo pueblo le 
corresponde nombrar un guarda para la custo* 
día, de su monte en la forma prescrita en la 
mencionada circular. Madrid a3 de marzo de 
1847.—Simón de Roda. v 1 soiJoaou obniujx 

PARTE NO 
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'Tí 

islas industria»? < ; 

Otras manufacturas. 

- *3. ¿Qué cantidad de algodón en rama pue

de calcularse invertida en la confección de otros 
productos distintos denlos tejidos y estampados? 

. a.4- ¿Hasta qué pauto seria conveniente ten \ 
bajar, ó si se podría en su caso anular los dere- • 
chos de introducción del algodonan rama y 
otras primerea materias en provecho de nuestra 
industria fabril sin perjudicar las producciones \ 
indígenas de la misma especie? 

*5. ' ¿Cuál es el capital que representan estas 
industrias menores, cuál el valor de sos produc
tos, y qué obreros alimentan? 

Madrid 4 de marzo de 1847.—Mariano Roca 
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S O C I E D A D V E T E R I l f A M A D E SOCOBROS M U T U O S . ' 

• ' " '. • 1. ?: ;íi >OÍ;^ii-. ;T '>-'•' , ; , - K l 
Comisión central* !OUfi 

j M ,111:1 •: . •;?!> iil\¡CtÍ O flr¿?Híí _>>.»£'> TUJ^/" 
Para celebrar la junta general de socios preveni

da en los estatutos está señalado el 29 del. corriente 
anochecer en la secretaria general calle del Sordo, 

núm. 31 cuarto principal. Lo que se hace saber i to
dos Jos señores Socios encargándoles la puntual asis-

r- 7 ?KVlJlínJOl ' 
' • . - ' ' '• . ; • 7 . . . . T -tencia. •74 

. , . -ti a'ó'ttiM^ •:•*>•] *t>tte,n •*«•;'••''^'Mi 
Calendario del selvicultor ó Manual de selvicul

tura práctica por D. José Maria Panlagua. 

Esta obra que acaba de ser recomendada por e 1 

gobierno á tos gefes políticos y empleados eo el r¿¡mo 
de montes, contiene todos los detalles de los traba-
jos que deben practicarse en ellos en cada mes y esta
ción del ano, es útil á los propietarios de bosques y 
necesaria á los que se ocupan en el estudio de la sel-1 

vicultura* A niv íi« 
Se vende eo Madrid en las librerías de la Viuda 

de Razóla, Cuesta ŷ  Viana i 1« ^ 

- ¡ J •• I 9 
i 

-cciíríj \ M E R C A D O . 
, • 1 1 sc7ori . í » 

\>H ' l<|] l i í í l lJ fíllÓ^ 

J 
* * 1 

al »*idit>2ri Í-Í 

; I 

, Madrid de marzo* mal 

Cebada de 41 á 44 l"- id. V 
Algarrobas de 47 á *8 ¡d. < ; ^¡ >^ ;: 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Idem filtrado 4 6*. ^ 11 0 

M A D R I D : Imprenta de O. M A W U E L P I T A . 


